
GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE GOBIËRNO

DIRT,CCIÓN GT.NIRAI., JURIDICA Y DF ÍNI'AC[ I"FG|SI.,ATIVO

Ciudad cle México, a 25 de julio de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/l ¡/ALc/0075s/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/066112023 de fecha 2L de julio de 2023,

signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y

Planeación del Desarrollo en [a Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,

mediante elcual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Christian Moctezuma

González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 21 de
j u nio de 2023, mediante el similar M DSPRSA/ CSP 10326 12023.
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mqy .w GOBIERNO ÞE LA ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARËNCIA, ACCESO A LA

EACIÓN DEL DESARROLLO

Calle Otavalo No.7,
Esqulna Av. lnst¡tuto Polltécnico Naclonal

Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 073fi) Alcaldla Gustavo A. Madero
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Ciudad de México n a 21 de Julio de 2023
AGAM/D E UTAI P P D I 0661 I 2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000146.212023, mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGDS/CCSDS/104212023, firmado por la Lic. Cinthya Yamilet Santiago

Santiago, Coordinadora de Control y Seguimiento de Desarrollo Social de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de

acuerdo que a la letra dice:

"l!nico.- Et Congreso de la Ciudad de MéxÍco, exhorta a las personas titulares de

las Secretaría de Gesfíón Integral de Riesgos y Protección Civil, de Ia Secretaría
de lnclusión y Bienestar Socral, de la Agencía de Atención Animal (AGATAN),

así como de tas 16 alcaldías, instancras fodas de la Ciudad de México, para que

de manera tnmediata y conjunta, analicen la posibilidad de asignar una partida
presupuestal para instalar puntos de hidratación mediante brigadas en beneficio
de la ciudadanía, en paradas de transporte, parques, plazas y avenidas
principales, donde se proporcione de manera gratuita agua potable y
electrolitos orales a las personas y seres síntíenúes que así lo requieran
Asimismo, para que intensifiquen la difusión de las recomendacíones emitidas
tanto para la población humana como para los animales de compañía, ante los
eyenfos climatológícOs conocídos como "olas de calor"; lo anterior, con la
finalidad de proteger a la ciudadanía y a los animales de posibles golpes de
calor que pudiera afectar su salud y bienestar físico".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
a

Lic. Ana rado Morales

@
Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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Ciudad de México,a2O de julio de2A23.
Oficio: AGAM/DGDS/CCSDSI 1042 12023.

Refe re n c ia : S G/D G J E L/PA/CC D MlUl I /00 0 1 46 .2 I 2023 .

Asunto :Se Envfa lnformación,

Lic. Ana Maria Alvarado Morales.
Directora Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Planeación del Desarrollo.
adetaipd@aoam. cdmx, oob, mx
Presente.-

En atención al número de oficio AGAM/DEUTAIPPD161212023 y alfolio 202304049 signado por
la Lic. Noheml Carollna Gómez González de fecha 03 delpresente mes y año; se envía copia del
número de oficio SG/DGJEUPA/CCDMX/||/000146.212A23 suscrito por el Director General
Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de Ja Ciudad de México; mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo que a la letra dice: !

"Únlco, - El Congreso deta Ctudad de Méxlco, exhorta a las personas tltutares de la Secreúarla de Gestión
Intøgnl de Riesgos y Protecclón Clvll, de la Secrefaria de lncluslón yBienesfarSoclal, de Ia Agenela de Atenclón
Animal 6àATAN), asl como de la 16 alcaldlas, lnstanclas fodas de la Cludad de Mêxico, pdra que de manen
lnmediata y conJunÞ, analicen Ia pætbilidad de aslgnar una paftlda prcsupuestal para lnstalar puntos de
hìdratactón medlante brlgadas en beneflclo de Ia cludadanla, en paradas de transporte, parques, plazas y
avenldas prlnclpales, donde se proporclone de manen gntulta agua pobble y electrofiúos omfes a las personas
y seres sin#enfes que asl lo requienn, Aslmlsmo, pa'ra que intenslflquen la difusión de las recomendaciones
emitldas tdnto pa'a Ia poblactán humana como para los anlmales de compañla, ante los evenfos cllmatológlcos
conocidos como "olas de calor"; lo anterlor, con la flnaltdad de proteger a la cludadanla y a los anlmales de
posfåles golpes de calor gue pudiem aîectar su salud y blenesârllslco," (Slc.)

Al particular informo que envlo copia simple del oficio número:

AGAMIDGDS/DSMyES/í309/2023 signado por el Dr. Juan Jesús Garcfa Muñoz, Director
de Servicios Médicos y Equidad Social.

Sin más por el momento y de antemano agradeci
al presente, aprovecho la ocasíón para env¡ar un

a

d

: ,, -" . _ij'

5 de Febrero, Esq. Vicertte Villada, Col. Vitla Gustâvo A. Maclero,

C. P. 0'/050, Alcaldfa Gustavo A. Maclero
Conm. 51-1fì-28,.0fi . Ëxt. 641|1 ó fì407

Lic. G Yamilet Santiago Santiago.
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5 de Febrero, Esq. Vicente Villada, Col, Vitla Gustavo A. Maclero,
C. P. 0'f0$0, Alcaldfa Gustavo A. Madero
Conm.51"l-{l'28.00, Ëxt. 6401 ó (ì407

ALCALÞÍA GUSTAVO A. MAÞËRO.

DIRECCIÓN GENÊRAL DE DFSARROLLO SOCIAI".

COORDINACION DE CONTROT Y SEGUMIENTO DE DFSARROLLO

soclAL.
"*

2023-
_ rto¿r .-
*'FatncrccoVIU*

C.o.e.p.- Lic. Noheml Carolina Gómez González. - S€cretsrla Partlculâr en GAM. Par¡ su conoclmlento, aoam@aoam.cdmx.oob.mx
Rubán Llnare3 Flores. - Dkector general de oesarrollo social. Para su conoclmlento. qdodsôaóãñlõãmxãã6ñx--

Folio de la DGDS 04080

De conformidad con los artfculos 6 Apartado A Fracciones l, ll y lll, 16 pårrafo segundo de la Constitución Polftica de los Estados

!li9o.t Mexicanos (CPEUM);elartículo TApartado D numerales 1,2y3,asf como elApartado E numerates 2y 4,ylosarticutos
Trigêsimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Polltica de la Ciudad de México (CPCM); los artlculos 1 pårrafó primero y quinto,
6.,7 y 31de 11 Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiÖn de Sujetos Obligados (LGPDPPS0); los artlcuios 2 Frácciones
ll, lll, lV y V, 3 Fracciones Vlll, lX, X, XVll, XXVlll y XXXll, 4, 5, 9, 10, 11,12,16,17, 18, 19, 20,2iy 31 de la Ley de protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Ob¡gadbs deben garantizar la
confidencjalidad e integralidad de los Datos Personales que posean, con la finalidad de preservar elþbno e¡erõicio de los deiechos de sus
titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteraciÖn, mutilaciôn, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado;
asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelaciôn y o posición de las personas flsicas, con las
excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; asltambién el Sujeto Obllgado debe garantizar la promoción, fomento
y difusiÖn de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obllgados. Þor lo que et tnOeUtOo riso por parte de las
personas servidoras publicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión'tengan bajo
custodia ser a causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en elartlCulo 127, El propósito del
presente pånafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del hatamiento de datos personales, a fin de que si'fueia el caso
de que este documento incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar deciiiones informadas
respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición de la información conespondiente, La clasificacíón de la información
reservada o confidencial serå asl considerada de conformidad con lo establecido en los artfculos 3, 6 Fracciones XXll, XXlll y /,XVl, 27,169,
183 y 186 de la Ley de transparencia, Acæso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LÍAIPRCCM). La
excepciÓn a la calcificación de informaciôn priblica reservada o confidencial se encuentra señalada en los articulos I y 190 respectivamente
de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente pánafo se estará a lo señalado en el artlculo 10 delmismo ordenainiento b!al,
Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las disposiciones jurldicas y administrativas aplicabies, así como
los soportes documentales que fueron proporcionados por las aéreas correspondientes y realizados por las personas priblicas, cuyas iniciales
y rubricas se insertan a conlinuación:
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Ciudad de México, julio 05 de 2023.
Ac AM/DG DS/DSltlyESll 30912023.

LIC. CINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO i .

çAARDINAÐ9RA ÞE çgNTR9L Y $EçUIIUIENTÇ 9çÞ$
PRESENTE.

En atención al oficio SGTDGJYEUPATCCDIIIX/1U000148,2.2I/2029, volante de gestión
4080 de la Coordinación de Control y Seguimiento de la DGDS,

AçAl¡!,ÞEUTAIPPÞJ0ç12le0eg, MÞ$PRSAtçSPl00e0/20e9 y fsllo e0¿904049 de la
Secretaria Particular de esta Alcaldfa, referentes a Punto de Acuerdo aprobado por el
Congreso de la Ciudad de México, Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en la sesión celebrada el dla 21 de junio de 2023, que a continuación se
transcribe:

Úntsg, - El çonsrcçg dß ta çfudad ce mÉil1ç0, århsrh e f¡e 9gf:sneç uulüEË dÊ la çcsnãfle flç çtluc. rls le ççûruHrl¡ ca
êesii0n lñtcgrâIOe nbegoÊ y Protecclón Glvil, de la Sectsbria de lnclr¡sión y Bleneotar Soclal, de la Agencla de Atenclón
Anlmal (AGATANI, ad como de la¡ lt Alcaldlas, ln¡tancla¡ toda¡ de la Cludad de ilóxlcq pån que de manera Inmedlets y
conlu¡rt¡, anållcðn ls poelbllldad de aalgnar una pûrtlda prcsupuatt¡¡ para lnstalar puntor ds hidrataclón mdlanb b¡leadac
en benefic¡o rh lå Cúdâd.nfå, 6n parada¡ di trenspörûr, parquêü, plæar y avenlde¡ prlnclpele¡, dondg ae poporclong de
manerr gretulta agua potable y oloctrclltos o¡alec a lac personac y sefec sintlentec gue asi lo nquleran. Arlmlsmo' para quê

lnüonslllqusn la dlfuslOn de lsa rocomendaclonss emltlder tanto par':a la poblaclón humana como pâtt lor anlmalc¡ de
compañlà, anb loc evontoã cllmatológlcoa çonocldos como "olas da calof'; fg ånterlor, con F flnalldad de prctågêr I le
cludàd¡nla y â lo8 ånlmalÖ¡ dô peôlbles golpes dö Gålor que pudlera afeotar ¡u ¡elud y blonortar fislca

Al respecto, le informo que la Alcaldla Gustavo A. Madero, a través de la Dirección de
Servicios Médicos y Equidad Social, como parte del programa establece acciones de

educación para la salud animal para que tanto la población como la Alcaldla, en acc¡ones
conjuntaé logren cumpl¡r los derechos de los animales de compañle, incluida la

hidratación ên época de calor.

?

Sin más por el momento, le envío un cord¡alsaludo.
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